
Fecha: lunes, 28 de septiembre de 2020 (13:22)
Remitente:  georgeoliver.alexandracatalina@gmail.com
Asunto: Deuda de liquidacion de imacal sas

Cuerpo: 
Cordial saludo

Quiera comentarles mi caso si es posible tener ayuda por parte de ustedes.

Mi nombre es Alexandra Catalina George Oliver
Trabaje por 10 años desde el 4 de marzo del 2010 al 23de mayo del 2020,en imacal sas con nit 
860.033.182-4 cómo administradora de tienda con un contrato a termino indefinido.

El día 30 de mayo del 2020 me llamo la representante de la empresa que es María Adelaida Pereira 
para notificarme que ya no seguiría laborando con ellos.
Ese día me dijeron, si ellos me daban la carta de despedido mi liquidación ellos se podían demorar 
hasta 10 años porque ya se habían postulado para ser acojidos por la ley 1116 y si en cambio firmaba 
un mutuo acuerdo me darían mi liquidación en cuatros cuotas ya que no contaban con el dinero para 
pagarlo todo junto.
Los documentos tienen fecha del 23 de mayo del 2020.

Yo firme el mutuo acuerdo ya que con esta pandemia necesitaría el dinero y me daba miedo tener que 
esperar tantos años por ella.

La empresa solo me cumplió la primera cuota de 4 que se habían comprometido me adeudan un valor 
de $6.982.263en total, los he llamado y les he enviado correos el 22 de julio y se lo reenvié el 6 de 
agosto y no me dan respuesta a ellos.por el wasapp dicen que no tienen plata y ya la ley 1116 los 
cobijo después de más de un mes que le habíamos firmado.

Quisiera saber que puedo hacer si alguna forma de hacerlo cumplir con el acuerdo.

Mis teléfonos son 310 3168891
Fijo 5841389
Mi cédula es 43.874.797 

   acuerdo Imacal.pdf

adjunto documentación.

Por su colaboración muchas gracias.

Atentamente,
Alexandra George Oliver

https://drive.google.com/file/d/15jM3LpjyZFH28_KXnLchaPVwl0hfx-Uq/view?usp=drivesdk
https://drive.google.com/file/d/15jM3LpjyZFH28_KXnLchaPVwl0hfx-Uq/view?usp=drivesdk

